
¡susy 
Quito, Noviembre 28 del 2014, y Y 

Séñor doctor / 6 y 

EDISON GUILLERMO AHTTY VALLEJO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía INSTITUTO DE CIRUGÍA VERTEBRAL ICVMEDICAL CIA.LTDA; en 

sesión realizada el día 28 de Noviembre del 2014, le eligió a usted como GERENTE de la compañía, 

para el período estatutario de DOS AÑOS. 

Entre sus atribuciones se encuentran: Uno. Representar legalmente a la compañía en forma Judicial 

y extrajudicial; Dos. Conducir la gestión de los negocios y la marcha administrativa de la compañía; 

Tres. Dirigir la gestión económico financiera de la compañía; Cuatro. Gestionar, planificar, 

coordinar y ejecutar las actividades de la compañía; Cinco. Realizar pagos por conceptos de gastos 

administrativos; Seis. Realizar inversiones y adquisiciones hasta por un monto de diez mil díolares 

de los estados unidos de América, con su sola firma, si tal inversión o adquisición supera dicho monto 

requerirá la firma conjunta del presidente de la compañía; Siete. Suscribir el nombramiento del 

presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; Ocho. Inscribir su nombramiento con 

la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; Nueve. Llevar los libros de actas y expedientes 

de cada sesión de la Junta General; Diez. Aperturar y manejar las cuentas bancarias según sus 

atribuciones; Once. Celebrar contratos de trabajo y, si fuere necesario, rescindirlos; Doce. 

Presentar a la Junta General de Socios, un informe sobre la marcha de la compañía, el balance y 

la cuenta de pérdidas y ganancias; así como, la fórmula de distribución de beneficios según la ley, 

dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; Trece. Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Socios: Catorce. Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la ley, estos estatutos, los reglamentos de la 

compañía y las que señale la Junta General de socios. 

La compañía INSTITUTO DE CIRUGÍA VERTEBRAL ICVMEDICAL CIA.LTDA; se constituyó mediante 

Escritura Pública, otorgada el día 02 de Julio del 2012, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.004910, del 20 de Septiembre del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 04 de Octubre del 2012, bajo el número 3306, tomo 

143. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE. 

RAZON.- Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía INSTITUTO DE CIRUGÍA VERTEBRAL 

ICVMEDICAL CIA.LTDA. Quito, Noviembre 28 del 2014. 
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ss Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: > 
Su 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
1 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

        
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 77755287 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18454 

REGISTRO: LIBRO.DE NOMBRAMIENTOS 

A A a o r AZ 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: XV AAA 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: “NOMBRAMIENTO DE. GERENTE 

- AUTORIDAD NOMINADORA:. 0.0: * JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: *.*: -1.28/11/2014 ON , : 
FECHA ACEPTACION:. 00. "28/11/2014..." 7 TOR TALES 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —: . ANSTITUTO DE CIRUGIA VERTEBRAL ICVMEDICAL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: : , QUITO. o ZA 

AA REA TES > / 

CIN ET Ez AER, PISE 
3. DATOS DE REPRESENTANTES: o ÓN Ns A 
identificación -.. ”, Nombres y Apellidos Cargo 100%  .|Plazo-. 

1706850581 - 7 | AHTIY VALLEJO EDISON GERENTE ya 0 [2AÑOS 

Cto (GUILLERMO. : AM O 

4. DATOS ADICIONALES: O ARO / RAN AAN 
| CONST. RM 3306 DEL; 04/10/2012 NOT: 27 DEL: IATA MV. LA 

“0 NA Ca ? RON 
  

IÓ - eS : YA Ni z os o a A , , S y 

CUALQUIER ENMENDADURA;, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTQD DEA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO ) SON, ECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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